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(477) 2021-76-20000148.0 – Valle del Cauca - ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES 
DE BIENESTAR PROTECCIÓN AL MENOR a través de correo electrónico 
cdisuenosyfantasias@gmail.com el día, 29 de enero de 2021 a las 17:45 horas. 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual describe en la manifestación de interés No. 2021-
76-20000148.0, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera 
 
En primero lugar es importante tener en cuenta que el proceso de selección se adelanta de 
acuerdo con los criterios de selección y verificación indicados en la resolución 5743 de 
2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, la cual en 
relación con el criterio de infraestructura establece lo siguiente:  
 
(…)  El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para 
asegurar la correcta prestación del servicio. Por eso se verificará que disponga de la 
dotación adecuada de los espacios (en metros cuadrados) necesarios para dar una 
atención de calidad a los niñas y niños. Se pretende determinar como factor de verificación 
sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a titulo de comodato o 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en los eventos en 
que aplique.  
 
Ente criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a 
disposición para la prestación del servicio cumple con las especificaciones t{técnicas del 
Manual Operativos correspondiente. (…) 
 
Revisada la manifestación de interés presentada por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCÓ dentro de la invitación 2021-76-20000148.0, se 
evidencia que el interesado presentó declaración juramentada en la cual certifica que 
“cuenta con la INFRAESTRUCTURA,  que  garantiza la atención de calidad a las niñas y 
niños usuarios del servicio, conforme al Manual Operativo  de  la  Modalidad  Comunitaria  
Para  la  Atención  a  la Primera Infancia Vigente.”, cumpliendo y acreditando el criterio de 
selección de infraestructura, como se evidencia a continuación: 
 

mailto:cdisuenosyfantasias@gmail.com


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 

  
Aclarado lo anterior, se procedió a efectuar verificación del resultado de la evaluación de la 
invitación 2021-76-20000148.0, la cual arrojó los siguientes resultados: 
 

 
 
Como se observa en la tabla anterior, en la columna “Rango” el rango del valor del contrato 
a suscribir corresponde a rango 3, teniendo en cuenta que no se presentaron interesado 
con rango 3 se procedió a efectuar revisión de los interesados rango 4. Revisado el 
consolidado se evidencia que el orden de elegibilidad está establecido según la 
verificación de los interesados ubicados en el rango 4, toda vez que era necesario en 
primer lugar agotar la verificación con los interesados del rango 4, para continuar la 
verificación de los interesados ubicados en el rango 5.  
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En razón de lo expuesto la ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR 
PROTECCIÓN AL MENOR, quien se encuentra en rango 1 y a pesar de cumplir los criterios 
de verificación y selección, no cuenta con el rango requerido, toda vez que se debe tener 
en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse.  
 
Adicional a lo anterior, el literal j) del artículo primero de la resolución 5743 de 2020, 
modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece:  
 
“(…)   
 
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que 
requiera la contratación deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento:  
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte 
de la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y 
verificados los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores 
Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, 
allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el 
interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud 
por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la 
suscripción del contrato sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron 
origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias 
de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar 
la respectiva verificación por parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y 
se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente. (…) 
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Por tanto, le corresponde al Director Regional efectuar la verificación descrita en el literal 
antes descrito. 
 
Por lo anterior, la evaluación de los criterios de verificación y selección se adelantó 
conforme lo establecido en la Resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones.   
 
 
Por lo anterior, no es posible emitir un pronunciamiento de fondo. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC. CARLOS HUMBERTO BRAVO – DIRECTOR REGIONAL VALLE DE CAUCA 
 
Revisó: Lizth Viviana Garcia Pinzon -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Ximena Robayo Contreras – Subdirección General  


